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Extracto: 

DECLÁRASE de Interés Municipal el "Consejo Consultivo Plural, Hacia el día 
espués, desde hoy". 
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Neuquén; 11 de Agosto de 20 

SEÑORA: 

PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

Cjal: Claudia Argumero 

S  	 D. 

Me dirijo usted, al solo efecto de a poner a 

consideración del cuerpo de ediles que preside, el presente el proyecto de Declaracion 

adjunto para su tratamiento. 

Sin otro particular la saludo atentamente. 

• 



rill'74~-441.41.111P 
) L • 

U  E QUÉN 
I ABhz. MOSN 

'r1JCEJA BLOQ PN 

CONCEJO 
DELIBERANTE  
U441.1' upq 

• 

• 

PROYECTO DE DECLARACION 

VISTO: 

El lanzamiento del "Consejo Consultivo Plural, 
Hacia el día después, desde hoy" por parte del Gobierno de la Provincia del 
Neuquén. Y; 

CONSIDERANDO: 

Que, en el mes de Julio el Gobierno provincial, 
impulsó este Consejo como un espacio de construcción colectiva de políticas 
públicas para la reconstrucción socioeconómica tras la pandemia de coronavityS; 

Que, el consejo Consultivo tiene como eje la 
participación política ciudadana, a través del diálogo, la libertad de opinión para la 
definición constructiva de alternativas de políticas públicas consensuadas que 
coadyuven a la salida de la crisis económica y social en post-pandemia. 

Que,z,e1 mismo se sustenta en base a consensos 
y acuerdos estructurales que reflejen los intereses comunes esenciales de la 
sociedad en temas de relevancia en la agenda política riéuquina, en la nueva 
normalidad. 

Que, ya se han llevado adelante diversos 
encuentros con diferentes sectores y actores de nuestra sociedad, con el propósito 
de sumar todas las voces en pos del fortalecimiento de este Consejo; 

Que, este momento histórico que atravesamos 
globalmente, debe encontrarnos Unidos y unidas, logrando acuerdos que 
estabilicen la situación y convoque a todos y todas; en el proceso de formación de 
la opinión pública; 

Que, esta apertura desde el Gobierno provincial, 
muestra un claro compromiso con la ciudadanía fomentando la participación 
ciudadana y su intervención en la toma de decisiones; 

Que, es necesario además, .difundir la actividad 
llevada adelante para que los vecinos y vecinas, sean parte de este proceso de 
construcción colectiva, en el diseño de políticas públicas para enfrentar la post-
pandemia; 

Que, este Cuerpo legislativo considera de suma 
importancia pronunciarse al respecto dictando la presente Declaración, con el fin de 
contribuir a la difusión 	su .rtalecimiento en la participación efectiva de la 
sociedad civil.; 

Por ello y en irtud de lo est blecido por el Artículo 67°) inciso 1), de la Carta 
Orgánica M nicipal, 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN 
EMITE LA SIGUIENTE 

DECLARACION  

ARTICULO 1°: DECLARESE de Interés municipal el "Consejo Consultivo Plural, 
Hacia el día después, desde hoy" implementado por el Poder Ejecutivo Provincial. 

ARTICULO 2°: Invitase al Órgano Ejecutivo Municipal a realizar una campaña de 
difusión en • •anizacio •es gubernamentales y no gubernamentales para incentivar 
la partic •ación en el Co sejo Consultivo Plural. 

AR CULO 3°: De for a. 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Neuquén 

RECIISTPO UNICO 

 

Hora 

Firro2,  

Dirección General Legislativa 

¿NT r`iU zou,  
Ingresado en la Fecha paso

, 
 al e D. pl.-1ra su 

consideración Exp. 149~.4...432.WiliZta Nº_ 	 

MESA DE EN 
(D.G.L.) 

_ ...ion  /.  &izo  
Por disposición del C. Oe!lberante Sesión 	 O_  

Z.C7 
Pase a la Comisión........ fs¿.. 

Dcc:ón Gral. Legislativa 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

